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Carta del Presidente 

Una cultura corporativa basada en el esfuerzo, el 
compromiso, la perseverancia en la búsqueda de la 
excelencia, la orientación a resultados y estrictos 
principios éticos, es la base imprescindible para un 
modelo de negocio rentable y sostenible a largo plazo. En 
Management Solutions ejercemos nuestra profesión 
manteniéndonos fieles a dichos principios, y transmitirlos 
y velar por su cumplimento es uno de nuestros objetivos. 

Nuestros principios éticos son la base sobre la que se 
asienta la Firma. El esfuerzo, el compromiso, la vocación 
de servicio, la integridad, la generosidad, el sentido 
crítico, la solidaridad y la búsqueda constante de la 
excelencia, son valores esenciales que forman parte de 
nuestra cultura corporativa. 

Tenemos muy presente la importancia de transmitir esta cultura no solo internamente a toda la 
Organización sino también a todos los proveedores con los que colaboramos, para lograr que la 
misma sea fácilmente identificable y generadora de valor para todos nuestros clientes, 
profesionales, colaboradores y la sociedad en su conjunto. Nuestro Código de Conducta para 
Proveedores es una declaración de nuestros principios éticos. Por ello, requerimos que todo 
proveedor personifique igual que nuestros profesionales dichos principios en el desempeño de su 
actividad y, a través de su cumplimiento, seguiremos garantizando nuestro modelo de negocio. 

 

 

Alfonso Serrano-Suñer 

Presidente y CEO de Management Solutions 
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Objetivo y Alcance 
El presente Código de Conducta para Proveedores tiene como objetivo establecer los principios 
éticos y las normas de conducta que deben regir la actuación de cualquier proveedor con el que 
tengamos relación contractual. Divulgar estos principios y normas de conducta, ayudará a 
promocionar nuestro firme compromiso con una cultura corporativa fuerte, basada en unos 
valores que marcan la diferencia. 
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Obligación de conocer y de cumplir 
Todo proveedor de la Firma debe conocer el Código de Conducta de Proveedores y actuar 
conforme a los principios éticos y comportamientos definidos, y debe nombrar un Responsable 
quien debe además asumir la obligación de comunicar su contenido a sus equipos, resolver las 
dudas o inquietudes que les transmitan, y establecer los mecanismos que aseguren su 
cumplimiento. 

Cualquier incumplimiento identificado debe comunicarse inmediatamente tal y como se especifica 
en el último apartado. 
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Principios Éticos  
Integridad y honradez 

Actúa en todo momento con integridad y 
honradez aplicando consistentemente los más 
altos estándares éticos. En la integridad y la 
honradez se sustenta la confianza que los 
clientes depositan en nosotros, y por extensión 
debe ser igualmente asumido por los 
proveedores con los que colaboramos. 

Por lo tanto, basa tu actuación en el 
comportamiento íntegro y el desarrollo a largo 
plazo de unas relaciones basadas en la 
honestidad, la confianza y el respeto mutuo. 

 

Dedicación a la excelencia 

Asume siempre un compromiso absoluto con 
nuestros clientes, con los miembros de nuestra 
Firma y con la sociedad en general, 
manteniendo el nivel de excelencia en todos 
los aspectos de tus actuaciones profesionales.  

Aporta lo mejor de tus capacidades en la 
gestión, relación y el servicio prestado, para 
conseguir los más altos niveles de calidad. 
 

Compromiso 
Asume como propias nuestras metas y las de 
nuestros clientes. El trabajo se basa en una 
fuerte cultura de compromiso, y este 
compromiso se pone de manifiesto en la 
gestión, relación y servicio al cliente. 

Cumple con las exigencias más elevadas, 
superando las expectativas en un clima de 
confianza y colaboración continua. 

Profesionalidad 

Muestra en todo momento un 
comportamiento intachable basado en la 
profesionalidad. Aspira a la consecución de 
resultados de forma óptima, cooperando con 
otras áreas o empleados, atendiendo a tu  
propia formación y a la de tus colaboradores.  

Esfuérzate por transmitir una excelente 
imagen de corrección y profesionalidad en 
todo tipo de situaciones. Para ello, guíate por 
los estándares profesionales y las normas 
establecidas en cada caso. 

 

Énfasis en el factor humano 

Más allá de lo exigible a una adecuada relación 
profesional, ten en cuenta que, tanto 
empleados como clientes, son personas y que, 
por tanto, merecen un trato humano. Esto 
implica, por una parte, que respetes los 
derechos humanos en todas tus actuaciones y, 
por otra, que favorezcas un ambiente de 
trabajo que impulse el crecimiento, desarrollo 
y éxito personal, fomentando un clima de 
colaboración continua y de trabajo en equipo. 

MS, en su lucha por el respeto a los derechos 
humanos y el cumplimiento con diversas 
normativas a las que está sujeta la Firma, tal y 
como se establece en el statement disponible 
en su web, obliga a nuestros proveedores a 
que den el mismo nivel de cumplimiento a la 
legislación en materia de esclavitud moderna y 
trata de seres humanos, como es el caso, por 
ejemplo, de la Modern Slavery Act UK 2015. 
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Confidencialidad  

Protege la confidencialidad de la información a 
la que tengas acceso, no comunicando nunca a 
terceros información confidencial y tratando la 
información con especial responsabilidad, 
control y protección, sin utilizarla en beneficio 
propio o de terceros. 

 
 

Toda la información de la Firma, así como 
datos de clientes y empleados a los que 
accedas como consecuencia del desempeño 
de tu actividad profesional, debe ser 
considerado confidencial. 
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Normas de Conducta 
Cumplimiento de la ley  
Los servicios que prestamos se encuentran sujetos a leyes de diversos países, siendo imperativo 
que cumplas rigurosamente con todas ellas (leyes, normas o reglamentos aplicables en cada caso) 
y no realices ningún acto que pudiera considerarse delictivo. A modo ilustrativo: 

- Respeta al máximo la confidencialidad de clientes, competidores o cualquier otra Empresa. 

- No dañes, alteres, o borres documentos o programas ajenos. 

- Respeta la propiedad intelectual y el conocimiento de terceros, etc. 

  

Confidencialidad  

Todo énfasis es poco en relación con la confidencialidad. Maneja siempre con la máxima diligencia 
la información Confidencial a la que tengas acceso (tanto de Management Solutions como de sus 
clientes o de competidores o cualquier otra empresa), estableciendo todos los mecanismos 
pertinentes para evitar su divulgación a terceros, y utilizándola exclusivamente con fines 
profesionales sin aprovecharla nunca para beneficio personal. Este secreto profesional deberá 
permanecer incluso una vez finalizada la relación de tu empresa con MS.  

A continuación y a modo ilustrativo, se mencionan las principales medidas generales que deberás 
aplicar en el tratamiento de cualquier información confidencial a la que tengas acceso: 

Discreción 

Evita discutir en público temas relacionados 
con el proyecto, limitando que personas no 
autorizadas (fuera del equipo de proyecto) 
escuchen sobre el mismo. 

Selecciona cuidadosamente los espacios en 
los que hables o debatas sobre el proyecto; en 
concreto no discutas temas relevantes del 
proyecto en espacios públicos como por 
ejemplo ascensores, taxis, aviones, 
restaurantes, etc.  

No compartas con nadie de fuera del equipo 
de proyecto ninguna documentación ni  
detalles del mismo sin la autorización previa 
por escrito de tu Responsable (quien a su vez 
debe contar con la aprobación de MS). 

 

No distribuir 

A terceros sin autorización expresa de tu 
Responsable (quien a su vez debe contar con 
la aprobación de MS). 

Custodia física y digital 

Al abandonar tu puesto revisa que no dejas 
papeles en la mesa de trabajo, guardando 
bajo llave la documentación, 
independientemente del lugar de trabajo en 
el que te encuentres. 

Bloquea siempre el ordenador al moverte del 
lugar de trabajo evitando accesos no 
autorizados, y mantenlo con candado (o bajo 
llave) para impedir su sustracción en los 
momentos en lo que esté sin vigilancia. 

Asegúrate de que las carpetas compartidas  
que contengan información confidencial estén 
exclusivamente accesibles por personal 
autorizado. 

Ficheros temporales o copia de 
trabajo 

No almacenes información confidencial en 
soportes fácilmente transportables, 
reproducibles y/o copiables, como memorias 
USB, disco duros externos, cd’s o dvd’s, etc.  
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No está permitido el fotocopiado físico de 
informes - libros, ni la copia digital de 
documentación interna de MS o sus clientes, 
salvo que cuentes con autorización expresa. 

Actúa siempre con honestidad e integridad, 
no grabando reuniones ni conversaciones, ni 
cursos, ni ponencias, sin la correspondiente 
autorización. 

Devuelve, en el caso de extinción del vínculo 
laboral con tu empresa, todo aquel material, 
documentos, proyectos y demás información 
que tuvieras en su momento por la prestación 
de servicios a MS. 

Eliminación de documentación 
confidencial 

En caso de que tu Responsable lo solicite (así 
se lo habrá requerido MS), asegúrate de 
eliminar cualquier copia digital o de destruir 
cualquier copia física mediante contenedores 
de destrucción específicos o en su defecto 
destructores de papel. 

Menciones comerciales 

No está permitido mencionar la colaboración 
con MS ni, por supuesto, la mención a 
ninguno de sus clientes, sin una autorización 
expresa por parte de MS (p. ej. con fines 
comerciales, descripción de tu experiencia 
profesional en cualquier formato/medio, etc.). 

 

 

Derecho laborales y relación con empleados de MS 

Es requisito indispensable para MS que los proveedores con los que establece relaciones 
comerciales cumplan rigurosamente la legislación laboral. A modo enunciativo que no limitativo, 
se enumeran una serie de derechos laborales de especial cuidado por parte de todo proveedor de 
MS: 

- Garantiza que el salario liquidado a tus profesionales sea como mínimo igual al mínimo 
legal o al establecido en Convenio si este es superior.  

- Ajusta la jornada laboral de tus profesionales a la dispuesta en la normativa aplicable o a la 
establecida en Convenio si esta es más favorable para el trabajador. De la misma forma, 
ajusta la política de horas por encima de jornada ordinaria a lo dispuesto legalmente.  

- Reconoce a tus profesionales los derechos a la libertad de asociación, libertad sindical y 
derecho a la negociación colectiva de acuerdo con la normativa vigente en el país que se 
opere.  

Por su parte la relación con los empleados de MS se debe basar en el respeto, la honestidad y la 
profesionalidad. En este sentido y con la premisa de mantener una actitud de colaboración que 
fomente un ambiente de trabajo positivo, cabe resaltar los siguientes comportamientos: 

- Respeta a todas las personas y evita cualquier comportamiento agresivo (físico o verbal) o 
cualquier acto que vaya en contra de la dignidad de las personas. 

- Cuida las formas en la relación con los demás, bajo las premisas de respeto, educación y 
serenidad.  

- Evita las actitudes de acoso por cualquier motivo, ya que suponen un atentado a la 
dignidad de las personas, por lo que, en ningún caso, se tolerará el acoso, ni ningún tipo de 
conducta verbal, visual o física relacionado (de carácter sexual, bullying, etc.). 
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Normas generales de conducta:  

MS adopta una posición de tolerancia 0 ante prácticas antidiscriminatorias, contando con una 
Política contra la discriminación y el acoso en la que se concretan las directrices en la materia. De 
acuerdo con esto, no se tolera ni se acepta en los proveedores con los que se relaciona la existencia 
de ningún tipo de discriminación por ningún motivo (raza, género, identidad sexual, orientación 
sexual, edad, religión o creencia, discapacidad, estado civil, embarazo o maternidad, o cualquier 
otra característica que la ley ampare). 

La disposición de espacios de trabajo seguros y saludables deviene en uno de los más importantes 
compromisos que adopta MS con sus profesionales. Con esta base, se entiende que la expectativa 
respecto a sus proveedores es la más alta posible en la materia. De esta manera, se impone el deber 
de respeto de todas las medidas preventivas aplicables en materia de seguridad y salud laboral 
comunicadas por MS al proveedor en cuestión. Adicionalmente, se espera el compromiso del 
proveedor para con el ámbito, entendido en el respeto de la normativa laboral, variante de 
seguridad y salud laboral, en aquellas geografías donde tenga presencia, la provisión de lugares de 
trabajo que cumplan con unas condiciones óptimas de seguridad y salubridad, la ejecución de las 
medidas necesarias para medir y minimizar el riesgo de los trabajadores y la facilitación de 
información y formación a sus profesionales sobre los riesgos a los que están expuestos y las 
medidas existentes para mitigarlos.  

MS exige al conjunto de sus proveedores un sólido respeto por los derechos humanos y la adopción 
de medidas efectivas para su salvaguarda. Específicamente, es expectativa de MS que el proveedor 
adopte medidas, tanto a nivel interno como en el ámbito de influencia de su cadena de valor, para 
evitar prácticas de esclavitud moderna, trata de seres humanos, ejecución de trabajos forzados o 
involuntarios y trabajo infantil (entendido este como la contratación de menores por debajo de la 
edad mínima legal para trabajar, en función de la normativa de cada país, y, en todo caso, menores 
de una edad inferior a los 14 años). 

Otras normas generales de conducta: 

- Debes llevar visible en todo momento una tarjeta que te identifique como personal 
externo.  

- No está permitido trabajar bajo los efectos del consumo de drogas o alcohol.  
- El consumo de tabaco se regulará cumpliendo la normativa en cada país. 

Tratamiento de Información Personal 
Cumple escrupulosamente con las directrices que se establezcan respecto al tratamiento de 
información personal, con el objetivo de asegurar la protección de dicha información a la que 
puedas tener acceso en el marco del proyecto. 

Medidas anticorrupción y conflictos de interés 
Prácticas como la corrupción, el soborno, el blanqueo de capitales y los conflictos de interés no 
tienen cabida en MS. Bajo ninguna circunstancia son aceptadas estas conductas, u otras de índole 
similar, que se encuentren apartadas de la legalidad a pesar de que de estas se pueden derivar 
algún tipo de beneficio. El alineamiento de MS con la prevención de estas conductas queda 
reflejado en la Política Antisoborno y Anticorrupción de la Firma. En línea con esta Política, se exige 
a todo proveedor la adopción de mecanismos efectivos para la prevención y, en su caso, sanción 
de estas conductas. Concretamente, se mencionan algunos de los comportamientos esperados de 
los proveedores: 
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- No aceptes ni ofrezcas ningún tipo de dádiva que, por su naturaleza, tenga la finalidad de 
influir inadecuadamente en una relación comercial, profesional o administrativa. 

- Notifica a través de tu Responsable directo al Supervisor, Gerente o Socio de MS sobre la 
existencia de cualquier interés financiero relevante en algún agente involucrado en el 
proyecto que pudiera impactar al resultado del mismo. 

- De igual modo notifica cualquier relación personal existente con alguien de influencia en el 
equipo de MS o su cliente. 

 

Buenas prácticas ambientales 
En MS asumimos el máximo compromiso con los Objetivos de Desarrollo Sostenible y del Acuerdo 
de París. Es por ello por lo que esperamos que todos nuestros proveedores se desempeñen en su 
actividad dentro de los más altos estándares y con un compromiso similar a nivel medioambiental. 
De esta forma, el respeto a la normativa vigente en materia de protección y conservación del 
medioambiente es una máxima que todo proveedor que se relacione con MS debe cumplir. 
Además, todo proveedor debe ponderar los riesgos y oportunidades que se deriven de su actividad 
desde una óptica medioambiental, enfocar la prestación de sus servicios bajo la premisa de 
minimizar el potencial impacto negativo en el medioambiente y utilizar todo medio a su 
disposición, tecnologías u otros, que demuestre ser más respetuoso con el ecosistema. A título 
ejemplificativo, se mencionan algunas conductas que deben guiar la actuación del personal del 
proveedor: 

Equipos informáticos y electrónicos: Apaga ordenador, impresora, y demás aparatos electrónicos 
una vez finalizada la jornada de trabajo, apaga la pantalla de ordenador cuando no lo utilices, y 
desenchufa los cargadores cuando no se utilicen. 

Aire acondicionado y calefacción: usa estos dispositivos solo cuando sea necesario, apaga o 
minimiza su uso en salas no ocupadas, asegúrate de que ventanas y puertas están cerradas 
procurando ahorrar al máximo energía. 

Iluminación: aprovecha al máximo la luz natural, y asegúrate de que las luces de las estancias 
quedan apagadas. 

Papel: Reduce el consumo de papel, procura trabajar en soporte informático en la medida de lo 
posible, evita imprimir documentos innecesarios, procura realizar impresión a doble cara y en 
blanco y negro, y optimiza en su caso el número de copias necesarias. 

Agua: Notifica cualquier anomalía en el funcionamiento de grifos y cisternas, y al enjabonarte o 
lavarte los dientes cierra los grifos. 

Gestión de residuos: Utiliza los cubos de basura diferenciados, utiliza tazas, botellas y vasos de 
vidrio frente al plástico evitando al máximo los artículos de usar y tirar, recoge pilas, discos duros, 
cargadores y llévalas a reciclar sin mezclar con la basura. 
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Gestión de Incumplimientos 
Cualquier incumplimiento del que seas testigo (tanto por parte de profesionales del Proveedor 
como por parte de profesionales de MS) debe ser comunicado inmediatamente por el Canal Ético 
de MS, que será gestionado directamente por el QA Global de la Firma. La gestión de dudas e 
incumplimientos se realizará aplicando 
rigurosamente los principios de 
independencia, objetividad, confidencialidad, 
protección de datos secreto de las 
comunicaciones y ausencia de represalias para 
el informante de buena fe, tal y como 
especifica la Política de Gestión de Dudas e 
Incumplimientos. 

 

Concretamente serán consideradas 
infracciones objeto de este canal los 
siguientes ejemplos ilustrativos: 

 

- Faltas de respeto personales que 
generen situaciones de discriminación 
o supongan una situación de acoso. 

- Vulneración del deber de confidencialidad respecto de la información no pública de MS, de 
sus clientes, proveedores o terceros. 

- Conflictos de interés que puedan condicionar el correcto desempeño de deberes 
profesionales de empleados y proveedores. 

- Incumplimiento de los procedimientos relacionados con la selección y negociación de sus 
proveedores. 

- Incumplimiento de las directrices internas en materia de regalos. 

- Utilización inadecuada de los medios informáticos. 

- Incumplimiento de la normativa relativa a la prevención de blanqueo de capitales. 

- Incumplimiento de la normativa relativa a la propiedad industrial. 

Para iniciar la tramitación de un expediente, las comunicaciones deberán recoger como mínimo 
una descripción básica de los hechos objetos de comunicación y los elementos sobre los que se 
basa la sospecha de comisión de irregularidades. 

  

https://managementsolutions.integrityline.com/


 

Código de conducta de proveedores       14
   

 

 

  



 

Código de conducta de proveedores       15
   

 

 


